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Sevilla, 2 de marzo de 2004.- La Delegada, María Rocío
Marcos Ortiz.
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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación estatutaria de
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado
8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos, se
hace público que en este Consejo, el dia 2 de febrero de 2004,
ha sido presentada para su tramitación y depósito la modifica-
ción de los estatutos de la organización sindical denominada
«Federación Andaluza de Técnicos Especialistas» (FATE).

Como firmante de la certificación acreditativa del acuer-
do modificatorio adoptado en Congreso General Extraordina-
rio de la citada organización, celebrado en Córdoba el día 12
de diciembre de 2003, figura don Antonio Becerril Pérez.

Sevilla, 24 de febrero de 2004.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.
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RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el le-
vantamiento de Actas Previas a la ocupación con moti-
vo de la obra A5.341.926/2111 Saneamiento integral
del Aljarafe. Proyecto del colector de la margen derecha
del Guadalquivir. Tramo 5.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.926/2111 «Saneamiento integral del Aljara-
fe. Proyecto del colector de la margen derecha del Guadalqui-
vir. Tramo 5».

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas, la iniciación del expediente de expropiación forzosa
tras la aprobación del correspondiente proyecto, que ha
sido declarado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno, lo que implica la necesidad de ocupación de los te-
rrenos necesarios a los efectos que se establecen en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.
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Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan el día 26 de marzo
de 2004 en las localizaciones y a las horas que figuran en la
citada relación, para proceder el levantamiento de Actas Pre-
vias a la ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acreditati-
vos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titula-
res de derechos e intereses directos sobre los bienes afecta-
dos, que se hayan podido omitir en la relación, podrán formu-
lar alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la

Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Se-
villa, domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 –Sección de Ex-
propiaciones-, para subsanar errores y complementar datos
aclarativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto en el
artículo 59 de la Ley 30/92, de 20 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en la norma segunda del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa del presente anuncio servirá como
notificación a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean desconoci-
dos y a aquéllos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

RELACION QUE SE CITA

GERENCIA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
AVDA CARLOS, III S/N

AYUNTAMIENTO DE CAMAS
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AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMAN
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RESOLUCION, de 26 de febrero de 2004, de la De-
legación Provincial de Salud de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de iniciación recaído en el expedien-
te sancionador núm. 27/04.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la
notificación del acuerdo de iniciación recaído en el expediente
sancionador núm. 27/04; incoado a don José Camúñez de la
Rosa, con domicilio últimamente conocido en Carretera Utrera-
Carmona, Kilómetro 1,700 de Utrera (Sevilla), significándole
que dispondrá de un plazo de 15 días para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones oportunas, y para
proponer las pruebas que convengan a su derecho. De confor-
midad con lo establecido en el art 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para resolver
este expediente es de seis meses contados a partir de la fecha
de iniciación del mismo, transcurridos los cuales se producirá
la caducidad del procedimiento según lo dispuesto en el artículo
44 de la citada norma legal.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION, de 26 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de iniciación de suspensión de ac-
tividades recaído en el expediente sancionador núm.
28/04.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la
notificación del acuerdo de iniciación de suspensión de activi-
dades recaído en el expediente sancionador núm. 28/04;
incoado a don José Camúñez de la Rosa, con domicilio últi-
mamente conocido en Carretera Utrera-Carmona, Kilómetro
1,700 de Utrera (Sevilla), significándole que dispondrá de un
plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones oportunas, y para proponer las pruebas
que convengan a su derecho. De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. El plazo para resolver este expediente es de
seis meses contados a partir de la fecha de iniciación del mis-
mo, transcurridos los cuales se producirá la caducidad del
procedimiento según lo dispuesto en el artículo 44 de la cita-
da norma legal.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.


